
POR LA INSPECCION OCULAR DE LAS CONDICIONES PARA UN RESCATE CON 

SEGURIDAD: En respuesta al boletín de prensa emitido por la Secretaría de 

Gobernación 

17 de marzo de 2008 

La Secretaría de Gobernación ha publicado un boletín de prensa con relación a la solicitud 

que le presentamos las familias de los mineros fallecidos en la mina 8 Unidad Pasta de 

Conchos. Ante ello, manifestamos a la opinión pública: 

  Las familias no solicitamos que en este momento se realice la continuación del rescate de 

los cuerpos; sino que se practique una Inspección Ocular, guiada por expertos en minas que 

han manifestado su disposición y capacidad para esta tarea, que verifique en campo las 

condiciones reales de la mina, para establecer las medidas necesarias que reviertan las 

condiciones de seguridad adversas que presumiblemente se pudieran encontrar en la mina; 

situación que es posible técnicamente, como reconoce en su párrafo final el análisis técnico 

elaborado por el Foro Consultivo Científico y Tecnológico, A. C.,  

•      En el documento que firmó de recibido el Secretario de Gobernación el pasado 7 de 

marzo de 2008, y que fue firmado por dichos peritos en minas con registro oficial 

ante la Secretaría de Economía, textualmente afirmamos: “Se hace necesario hacer 

una visita al sitio para poder cuantificar el grado de daño y así saber las incidencias 

que pudieran prevalecer…Reuniendo los anteriores puntos después de la visita se 

podrá dictaminar tanto en costo y tiempo aproximado el RESCATE DE LOS 

RESTOS DE LOS MINEROS”. 

•      Puesto que la Secretaría de Gobernación está contestando a una solicitud que no 

les hemos hecho, y evita contestar a la solicitud que sí le presentamos, 

permaneceremos a la espera de una respuesta congruente a nuestra petición. 

¡A UNA VOZ, RESCATE YA! FAMILIA PASTA DE CONCHOS¡ 

FAMILIA PASTA DE CONCHOS, 

EQUIPO NACIONAL DE PASTORAL LABORAL, RED DE DERECHOS HUMANOS 
TODOS LOS DERECHOS PARA TODAS Y TODOS; CENTRO DE ESTUDIOS 
ECUMÉNICOS; SERVICIOS Y ASESORÍA PARA LA PAZ; SECRETARIADO  
INTERNACIONAL CRISTIANO DE SOLIDARIDAD CON AMÉRICA LATINA; 
CENTRO DE DERECHOS HUMANOS FRAY JUAN LARIOS; CENTRO DE 
REFLEXIÓN Y ACCIÓN LABORAL; CENTRO DE DERECHOS HUMANOS MIGUEL 
AGUSTÍN PRO,  CENTRO FRAY FRANCISCO DE VITORIA, OP, AC., FOMENTO 
CULTURAL Y EDUCATIVO, CENTRO NACIONAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL, 
COMITÉ DE LIBERACIÓN “25 DE NOVIEMBRE”  Y OBSERVATORIO ECLESIAL. 

 


